
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-11-29T17:32:24
2024-11-29T17:32:24
D588958F-E01F-52F8-947C-53206527787F

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63628601 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO TLALPAN 2024-11-
27 11:10:15

$ 117.24 $ 117.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 117.24

Importe (en letra): CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 136.00

$ 18.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
rUJzeTodvuuNN3rYNmfGiS+MuQwEM2Kqtlgr79Uyv+gNMzwWP9J6QCfcVo7j+Kj92+FhWsspsFIO0y30WCkcJKIWDA8CQwRFxdemk3S1uk+pOvMOuzugn1Wzm7hltyWOSV14IUei00JgtyDs6VKxiwJN9uGU
teSh73titXSg72+Kx5QPmy5CaoxnMAAxXB6g6mizVz0+AU/8tuGC+U9IuHguDXjdFXW2/G+Q8e2DQtMQIB0cI1NL2vp5kD5TJCs9YLSV9qRiek7/QZXBQ32BD9CgT1kcALCCWuKKTJQn7szEPbcWlmOFfgS3
N9xgQ3ZXB1fbOjW1RdBipNwbCHeFjw==

I//QtO9QmtE8gDDp6+NtTRn9pwYdskpB0w5W79nTTRfyKhNL8BPpWopSIL6k64PaGDhvTTmrtmy/l5DQRnK7jr0TDgMWoOHtVg5tcVMroUFrgqQ3UPrhPmSiip0O5sf7h8KDFVZ5yTbovYBDSHCeF9dQrUmx
ocv53/q/lrAsz6f0aYhqDA16CBNPI1jgrrE9BvSLWxZgK2s2GzvP5bQKmJup1F7V0KgHOZ6h8DrKt+hQ9OFjNXBjEcKzvm/VBhKzLOtVrgRpz6Jt8RJ55TyTIOpuAZ64DcTqkZ6QQptDzXr5e2OO8UVUxRzlXe5W
CKSYXzhUiMHuy7+H805Eot/36w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|D588958F-E01F-52F8-947C-53206527787F|2024-11-
29T17:32:24|rUJzeTodvuuNN3rYNmfGiS+MuQwEM2Kqtlgr79Uyv+gNMzwWP9J6QCfcVo7j+Kj92+FhWsspsFIO0y30WCkcJKIWDA8CQwRFxdemk3S1uk+pOvMOuzugn1Wzm7hltyWOSV14IUei00JgtyDs6VKxi
wJN9uGUteSh73titXSg72+Kx5QPmy5CaoxnMAAxXB6g6mizVz0+AU/8tuGC+U9IuHguDXjdFXW2/G+Q8e2DQtMQIB0cI1NL2vp5kD5TJCs9YLSV9qRiek7/QZXBQ32BD9CgT1kcALCCWuKKTJQn7szEPbcWlm
OFfgS3N9xgQ3ZXB1fbOjW1RdBipNwbCHeFjw==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-11-29T17:31:18
2024-11-29T17:31:18
8B37E6BC-5D89-5FB2-8DED-BDF60935C7CD

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63628543 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO TLALPAN 2024-11-
28 18:28:44

$ 117.24 $ 117.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 117.24

Importe (en letra): CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 136.00

$ 18.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
H+EWYnjDnGz2a7vURITsP86DIPws5TU+QVWcevMxg2y+S5IwI+4UqLCmBg9YjD2/aa76Y57ghTOPtvDfsLSrkr9TC23Xu2WfBpIh61YB9OY7bobWeHeJRcObFnwfwqpZy8JQQHXjTm7zZBFCdfMNO2IuC9k
0pWyGy5XwwUivRNonhwayjd4Ax1sMHEaPJSlIMsvLc8Dv2fuXmD94X4DRf5WxLAOlZU720TCkaJTGB9H0uFBnzoeQmQjwiQfAUndSIilWLWrVJ2kPo6h+ANpVzPLBRxItnqvgZWDAuOhe6ds5KVCyQdHcFJ
WfYE7RjViUsUdhYbEkLCgqssjYiZ12WQ==

a3atCMX/z9NYBmiwFXZF4q/+NHbdNdWqc+sRQ2RVYxQek/OnWcFZEiZ8HyQGmvpeSxjPhoNFmKyS5+Wlw9XbBB/zCbqC5C/MaTWScyYO+0JK8ZX9XYUZGVRjxfXcsqaku6eqoTINZDzGrlA7VbKvW6AM
0uPHaKSxJ1IsHrI7BVfa1dlJwKrQF/iYQS7sgIOKb9+dLo/UFobSkDqLsrwVohE8fdtZUOybQcNjVXAeO+naXyMgnmjIfL2oGc5zpuKIZC/8gfuYFKU5+zMy5W0yrrCyDwT2DoVbwuqmDyydiXanZbxrkLCkiS41/ljz
WIbJj1SK9h3+oQmrrxg40e561w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|8B37E6BC-5D89-5FB2-8DED-BDF60935C7CD|2024-11-
29T17:31:18|H+EWYnjDnGz2a7vURITsP86DIPws5TU+QVWcevMxg2y+S5IwI+4UqLCmBg9YjD2/aa76Y57ghTOPtvDfsLSrkr9TC23Xu2WfBpIh61YB9OY7bobWeHeJRcObFnwfwqpZy8JQQHXjTm7zZBFCdfM
NO2IuC9k0pWyGy5XwwUivRNonhwayjd4Ax1sMHEaPJSlIMsvLc8Dv2fuXmD94X4DRf5WxLAOlZU720TCkaJTGB9H0uFBnzoeQmQjwiQfAUndSIilWLWrVJ2kPo6h+ANpVzPLBRxItnqvgZWDAuOhe6ds5KVCy
QdHcFJWfYE7RjViUsUdhYbEkLCgqssjYiZ12WQ==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-11-29T17:28:43
2024-11-29T17:28:43
1E771131-C4F3-5C1D-9D2F-8434F9C735E2

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63628399 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING. FRANCISCO
VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2024-11-28 12:42:50

$ 74.14 $ 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
qxbQEnYwtUYd5fxbekLq3tIqcJBrNPx2I4NXf63ovjVDPrsEJWtDwYKYyQB6yEFKO38w5TVNV2KuaJPhhYz1o++42Dmb2niXoicnJoA6cVHnhGZQ5j4zVKjChZWF7hAfh6faHt+DJWGTj1Sqq1psYNPUbvHlof9Y
4x3HRC3OyseURm/UsOFHu2X7xYcz0zNrdiN9lBiCCTa0jotH9S9hWwKMt0iDVzkysviuIlU7hr9Uxgptolnx6Jg5DY6Fvd28igcYQ8XiGxxSnZ4MZ+Hv+gQDu7v5M+tmAggqQ3hQ7pRX6xWHt7dW/C1e1lLIpX1Mo
Km2YyOe9IBShdCyqoZr4w==

e3D0lT9QkRLz2XHz663248bYZyJqgOSbqxSLQfK5mJvVAKvACWW8ow6ohu4dkXt43JQi6lcO6NLQq2/0Q4Ng4HOCVgln/oOysMBF0CGx/VvRM8l6ah5cq8MJoivgquN02tYIYxRO5FAfkdJI6/YnYt2SVfBK7jlO
gdreWcxlGVJO8LgNMYsJvlzj6t9MYN7Zf12UaByIriCsjy3h3u2SpPYpSY857dtNyzjyqR8rxXeYfblyNrjRFFK79vPMAypwfANta7sgpIYjUsvyrbCDP71ANoJqjK+DrjN+54Ffb5QIsBy782vVBeN1XLgRVl85fEy3Sl+x
mK7drIY6MjPVOQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|1E771131-C4F3-5C1D-9D2F-8434F9C735E2|2024-11-
29T17:28:43|qxbQEnYwtUYd5fxbekLq3tIqcJBrNPx2I4NXf63ovjVDPrsEJWtDwYKYyQB6yEFKO38w5TVNV2KuaJPhhYz1o++42Dmb2niXoicnJoA6cVHnhGZQ5j4zVKjChZWF7hAfh6faHt+DJWGTj1Sqq1psYNP
UbvHlof9Y4x3HRC3OyseURm/UsOFHu2X7xYcz0zNrdiN9lBiCCTa0jotH9S9hWwKMt0iDVzkysviuIlU7hr9Uxgptolnx6Jg5DY6Fvd28igcYQ8XiGxxSnZ4MZ+Hv+gQDu7v5M+tmAggqQ3hQ7pRX6xWHt7dW/C1e1l
LIpX1MoKm2YyOe9IBShdCyqoZr4w==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TUNELES CONCESIONADOS DE ACAPULCO
R.F.C.:TCA890926CI9

CIENTO SETENTA Y DOS 00/100 PESOS MXN Subtotal 148.28

SELLO DEL SAT

HbbKG7Nl545YkpYd+zRLwtfenBK6hxusQ5mqpSijf6SslYJNQqN
+/U9nMU61aK18ncsZDLZ1C/DmRP/lepjUX88cO4OlG5rW1Is1bR5h9mJCNhrPZIk0ZWVOkX1ax/4OPF2aDssvclKOUH8tx7z7nAMNbc
+1va2LGk87DP3rs0N9Y9ofK01WJb9fzCkNQR36J5UhuOWSXPynAjljc1gIORVCiOLF3FLBEZD4IWlKSSxPXf2H6nwcoVZQoUKGFEiNMXEtFhvKTy
XC2g3RMcRwi1uVh14bNPSNnRi+ZMEmknKuy+YLSFg13LmguE5BEakZesi84Nw2O8vuLfjvOWjTag==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

dYTfr9wbsr9otx9NS1TuqQd6iGCCnOoTlqhsvDphoKXyTIfP6MlfV45W
+KDhcBhqAEitNFwEWPr0kGiXKrxkHpEuXXcssL58V52hpjgGuNEwM48DxhJElPuZxXCtfGu22EHpqimWVypzuts0Sl9fS/l/FtTMqV95HfrAPUKuQ4bin
LzqpP/GmI5d0HUqHRLmraoLtpq7mSBO98xNU8DU6QWjyktQAKFAfs71C0eGaoxhYUgO4XIzzzwIs1XUmFOJuXLmvi8W9PDw
+Atgan33rKxF3lpgYSt7S8/i+tz2ZeXEBpYBdmDRfOBALi+oaiQcnVm1Z6lE91337IM5mxVVBA==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|74466e42-fd25-427d-9fa0-1c0f9ff44e2b|2024-11-29T17:15:53|LSO1306189R5||
dYTfr9wbsr9otx9NS1TuqQd6iGCCnOoTlqhsvDphoKXyTIfP6MlfV45W
+KDhcBhqAEitNFwEWPr0kGiXKrxkHpEuXXcssL58V52hpjgGuNEwM48DxhJElPuZxXCtfGu22EHpqimWVypzuts0Sl9fS/l/FtTMqV95HfrAPUKuQ4bin
LzqpP/GmI5d0HUqHRLmraoLtpq7mSBO98xNU8DU6QWjyktQAKFAfs71C0eGaoxhYUgO4XIzzzwIs1XUmFOJuXLmvi8W9PDw
+Atgan33rKxF3lpgYSt7S8/i+tz2ZeXEBpYBdmDRfOBALi+oaiQcnVm1Z6lE91337IM5mxVVBA==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC183965

FECHA

29 11 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 11000

TIPO DE CAMBIO: 1.00

17:15:49

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 102322000271270917DE4600AAE018D4 
(28/11/2024)
Clave SAT: 95111602

148.28 148.28

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 148.275862 23.724138

IVA 16.000000% (+) 23.72

Total 172.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

74466e42-fd25-427d-9fa0-1c0f9ff44e2b

Fecha y Hora de Certificación

2024-11-29T17:15:53

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000506115818

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-11-29T17:33:33
2024-11-29T17:33:34
0AD5D55D-EEE5-5EFB-AB4F-FA5CDC75B6FD

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63628669 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING. FRANCISCO
VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2024-11-27 12:10:13

$ 74.14 $ 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
TJzlbuwWI6DWy56ReHPjQGHwqy8xMWUH+1OyHICDvxq+eCxurxlLF7XA6vURQQySQnU6xaHCvdkIUY/FUp0PUx75t/k+W1yKnQZ8IqLSqmE4Ijl2IGMwSX2S+fKDbgAOd1s1WDfOIwCKONuqoSbzEu5R+Y
/j9c6PDrnu3Pfmd1r8XGEG5qCjCEQrHqrjcfNBJjnyZXQaPgmpwUoqKg1Ac9Z68R1QfLO8UEq+TqtEFix71Z9dgBMWGqUGyg+9Lx+De9h9SDEzRp867za3ynFZpQsl6Px/TY+0/d/XndTLK5FHFmZwY3PjMriJz
W7t0C/oCMl7KPAFHhMuMvR//pTGtQ==

zh2idwyv3ukT6Agf+AM2sj7tXs4EOTrYtR6Cx3dU0VF7hQfvJIRuHEiTMU0uc+pZXZPBPLbSkN3dFm9YPKVlyXj0F9jpGhjarT5RxXakeSuA7tPuXXTXesJLKMPGM7myJXqm2YSiJzICYm1zoGy4lnYhrr1XBkctF
qWhd3rjKskFvS6tqvVvM91NqbksRMQZFJFjPmv7Qm+EN8Cucp0uvmZS0GAX842A9E1aN/+8MeGDdwXgnRf5ntCrEdsRIdMOxsUYzyuJe8zVCRR3uawz4RAlVcKDHucGU2GzJwE8LbzVcBJlfTaRd4fmPJkn
MfjVXTep9e5Nq+WIa5Y0+WhZxQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|0AD5D55D-EEE5-5EFB-AB4F-FA5CDC75B6FD|2024-11-
29T17:33:34|TJzlbuwWI6DWy56ReHPjQGHwqy8xMWUH+1OyHICDvxq+eCxurxlLF7XA6vURQQySQnU6xaHCvdkIUY/FUp0PUx75t/k+W1yKnQZ8IqLSqmE4Ijl2IGMwSX2S+fKDbgAOd1s1WDfOIwCKONuqoS
bzEu5R+Y/j9c6PDrnu3Pfmd1r8XGEG5qCjCEQrHqrjcfNBJjnyZXQaPgmpwUoqKg1Ac9Z68R1QfLO8UEq+TqtEFix71Z9dgBMWGqUGyg+9Lx+De9h9SDEzRp867za3ynFZpQsl6Px/TY+0/d/XndTLK5FHFmZwY3
PjMriJzW7t0C/oCMl7KPAFHhMuMvR//pTGtQ==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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